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R E C O M E N DACIÓN N° 64

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA EDUCACIÓN PARA LA COMPRENSIÓN
I N T E R NAC I O NAL COMO PA RTE INTEGRANTE

DE LOS ESTUDIOS Y LA V I DA ESCOLARES

(Año 1968)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada por la Organización de las Naciones Unidas para la
E d u c a c i ó n , la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de
E d u c a c i ó n , y habiendo celeb rado en Gineb ra , a partir del 1° de julio de
mil novecientos sesenta y och o , su XXXI re u n i ó n , ap ru eba el nu eve de
julio de mil novecientos sesenta y ocho la recomendación siguiente:

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos
p ro clama que la educación “ favo recerá la compre n s i ó n , la tolera n c i a , y
la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o re l i-
giosos; y pro m overá el desarrollo de las act ividades de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz”, y que los sufrimientos y las
humillaciones que presencian y padecen los hombres en mu chas part e s
del mundo se deben a la violación de los dere chos humanos,

C o n s i d e rando que la Decl a ración de las Naciones Unidas sobre
el  fomento ent re la  juventud de los ideales de paz, r espeto mu t u o
y comprensión entre los pueblos afi rma que “todos los medios de
e d u c a c i ó n , e n t re  los  que se cuenta como elemento de suma impor-
t ancia la  orientación dada por los padres o la  fa m i l i a , y todos los
medios de enseñanza y de info rmación destinados a la juve n t u d,
d eben fomentar entre los jóvenes los ideales de paz, h u m a n i s m o ,
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l i b e rtad y solidaridad intern a c i o n a l , y todos los demás ideales que
c o n t ri bu yen al acercamiento de los puebl o s , y deben darles a conocer
la misión confiada a las Naciones Unidas como medio de pre s e rvar y
mantener la paz y pro m over la comprensión y la cooperación intern a-
c i o n a l e s ” ,

C o n s i d e rando que uno de los fines principales de la Unesco y de la
O ficina Internacional de Educación es contri buir al mantenimiento de
la paz y de la seg u ridad estre chando la colab o ración entre las naciones
mediante la educación y que, como afi rma la Constitución de la
U n e s c o , “la incomprensión mutua de los pueblos ha sido motivo de
d e s c o n fianza y recelo entre las naciones, y causa de que sus desacuer-
dos hayan dege n e rado en guerra con harta fre c u e n c i a ” ,

Tomando nota de las resoluciones de la Confe rencia Intern a c i o n a l
s o b re Dere chos Humanos, reunida en Teherán en 1968, en part i c u l a r
las re l at ivas a la educación de la juve n t u d,

C o n s i d e rando la Recomendación N° 24 sobre el “ d e s a rrollo de la
conciencia internacional en la juventud y la enseñanza re l at iva a los
o rganismos intern a c i o n a l e s ” ,

C o n s i d e rando la Recomendación N° 26 sobre “la enseñanza de la
ge ografía y la comprensión intern a c i o n a l ” ,

C o n s i d e rando la Recomendación N° 48 sobre "la elab o ra c i ó n ,
selección y uti lización de los libros de texto de la enseñanza pri m a ri a " ,

C o n s i d e rando la Recomendación N° 59 sobre “la enseñanza de las
lenguas vivas en la escuela secundari a ” ,

C o n s i d e rando la necesidad de enseñar a todos los pueblos del
mundo y sobre todo a la juventud a trabajar en favor de la paz y a
c o n s t ruir una comunidad internacional de confo rmidad con el espíri t u
de la Carta de las Naciones Unidas, así como a luchar por la ap l i c a c i ó n
de los principios de la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos,

C o n s i d e rando la necesidad de conve rtir esos principios en una
acción práctica insistiendo en el valor moral del hombre y en su dere-
cho a luchar por una vida mejor fundada en el respeto de la dignidad
h u m a n a ,

C o n s i d e rando que la educación para la comprensión intern a c i o-
nal desempeña, en esta esfe ra , un papel de suma importancia y que
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la mayoría de los Estados no han adoptado aún todas las medidas que
podrían tomar dentro de sus re s p e c t ivas juri s d i c c i o n e s , p a ra incl u i rl a
en los planes de estudios y en la vida de la escuela,

C o n s i d e rando que esa educación tiene por objeto, no sólo tra n s m i t i r
c o n o c i m i e n t o s , s ino también fo rmar actitudes y suscit ar  com-
p o rtamientos y actividades favo rables a la comprensión internacional y
al respeto de los dere chos humanos,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:

P rincipios re c t o res de la educación para la
c o m p rensión intern a c i o n a l

1) La educación, en todos los nive l e s , d ebe contri buir a la com-
p rensión intern a c i o n a l .

2) La educación debe contri buir a que los jóvenes conozcan mejor
el mundo y sus habitantes y a suscitar  en ellos actitudes que des-
a rrollen con respecto a otras cultura s , o t ras razas y otros modos de
v i d a , un espíritu de ap reciación y de respeto mutuos. La educación
d ebe mostrar las relaciones entre el medio ambiente y los modos y
n iveles de vida. Debe presentar de manera objetiva las dife rencias que
ex i s t e n , s o b re todo en mat e ria de sistemas políticos, económicos y
s o c i a l e s , p e ro insistiendo en los va l o re s , las aspiraciones y las necesi-
dades comunes de la existencia y. la conciencia de los dife rentes pue-
bl o s .

3) La educación debe mostrar que el progreso de los conocimientos
humanos es el resultado de las contri buciones de los distintos puebl o s
del mundo y que todas las culturas nacionales se han enriquecido y
siguen enriqueciéndose con las ap o rtaciones de otras cultura s .

4)  La educación debe estimular el  respeto de los dere chos humanos
y su observancia en la vida cotidiana. Debe poner de re l i eve el pri n c i-
pio de la igualdad de los hombres y el espíritu de justicia que se ex p re-
sa en la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos, s u b rayando que
ese principio entraña el mismo respeto por todos los seres humanos,
sin distinción de ra z a , c o l o r, s ex o , l e n g u a , re l i gi ó n , opinión política o
de otra índole, o ri gen nacional o social , fo rt u n a , nacimiento ni cual-
quier otra condición.

5) La educación debe contri buir  a dar a cada alumno y a cada
estudiante el  sentido de la dignidad humana que se opone a t oda
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dominación del hombre sobre sus semejantes. Debe hacer todo lo
p o s i ble por despertar en los jóvenes el deseo de comprender los pro-
blemas económicos y sociales de sus países y de su tiempo, y demos-
t ra rles objetivamente los efectos nocivos del colonialismo, el neocolo-
n i a l i s m o , el ra c i s m o , el ap a rt h e i d, la escl avitud y todas las fo rmas de
agre s i ó n .

ó) Es importante que la educación destaque el dere cho que tienen
todas las naciones, grandes y pequeñas a go b e rnar su propia ex i s t e n c i a
y a desarrollar plenamente todos sus re c u rsos culturales y mat e ri a l e s .

7) La educación debe desarrollar el sentido de la solidaridad inter-
nacional y de la interd ependencia de todas las naciones y todos los
h o m b res. Debe mostrar la necesidad de la cooperación intern a c i o n a l
p a ra tratar los pro blemas mu n d i a l e s , y mostrar que todas las naciones,
sean cuales fueren sus dife rencias en mat e ria de sistemas políticos y
modos de vida, tienen el  deber de colab o rar con este fin y les conv i e-
ne hacerlo. A ese re s p e c t o , d eben estudiarse en las escuelas las activ i-
dades de las Naciones Unidas y de las instituciones con ellas re l a c i o-
n a d a s .

Disposiciones legi s l at ivas y administrat iva s

8) Los textos legi s l at ivos u otros documentos de carácter oficial que
d e finan los objetivos ge n e rales de la educación deben asignarl e, c o m o
una de sus fi n a l i d a d e s , en todos los nive l e s , el desarrollo del espíri t u
de paz, de comprensión mutua entre los pueblos y de respeto de los
d e re chos humanos. Los reglamentos ofi c i a l e s , i n s t rucciones v re c o-
mendaciones destinados al personal docente deberían fo rmular este
o b j e t ivo en términos específicos y detallados.

9)  En los planes de estudios y en los programas de las dife re n t e s
disciplinas deberían fi g u rar disposiciones concretas sobre la educación
p a ra la comprensión intern a c i o n a l , a d aptadas a los dife rentes cursos y
a los dife rentes nive l e s , p reviendo además que se concederá tiempo
s u ficiente a su aplicación. Con este fin podrían fo rm a rs e, cuando no
ex i s t a n , grupos de especialistas compuestos principalmente por maes-
t ros y pro fe s o res en ejerc i c i o , p a ra examinar el lugar que ocupan los
estudios que favo recen la comprensión internacional dentro de los
planes de estudios, en los dife rentes grados de la enseñanza y en los
p rogramas de las distintas mat e rias. Convendría invitar a las orga n i z a-
ciones del personal docente a participar en esta tare a .
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10) En los exámenes de los dife rentes grados de la enseñanza
d eberían incl u i rse temas re l at ivos a las tareas llevadas a cabo en re l a c i ó n
con la educación para la comprensión intern a c i o n a l .

11) El personal de administración de las escuelas y los inspectore s
d eberían ve l a r, en el ejercicio de sus funciones, p a ra que los planes de
e s t u d i o s , las actividades escolares y la enseñanza contri bu yan a una
mejor comprensión internacional y al respeto de los dere chos humanos.

Estudios y actividades en las escuelas
p ri m a rias y secundari a s

12) La mayoría de las disciplinas que fi g u ran comúnmente en los
planes de estudios de enseñanza pri m a ria y secundaria se prestan a la
educación para la comprensión internacional. Es conveniente ap rove ch a r
de un modo adecuado las posibilidades que ofrece cada una de ellas,
teniendo debidamente en cuenta la edad, las aptitudes y los intereses de
los alumnos. La ex p e riencia demu e s t ra que las ideas fundamentales pue-
den ser asimiladas a cualquier edad, a lo largo de toda la enseñanza pri-
m a ria y secundaria y por alumnos de aptitudes muy dife re n t e s , con tal de
que su presentación se adapte a la edad del educando y sea adecuada. La
escuela debe crear una at m ó s fe ra que favo re z c a , en todos cuantos fo r-
men parte de la comunidad escolar, la adquisición de cualidades de jus-
t i c i a , i m p a rc i a l i d a d, t o l e rancia y respeto por todos los hombre s , s i n
ex c ep c i ó n , sea cual fuere su condición.

13) La educación para la comprensión internacional debe ser conce-
bida y dada como parte integrante de los estudios escolares en los que
cada disciplina ha de contri buir efe c t iva m e n t e, por los medios ap ro p i a-
d o s , al conjunto de un programa coordinado y continuo que se desarro l-
le año tras año.

14) Es importante que los programas ge n e rales y los progra m a s
de cada disciplina tengan fl exibilidad suficiente para que puedan
e s t abl e c e rse relaciones estre chas entre las dife rentes disciplinas.  En
c i e rtas mat e r ias fundamentales, como el idioma mat e rn o , la litera-
t u ra nacional, las mat e m á t i c a s , las ciencias y las lenguas viva s
puede desarro l l a rse el espír itu de comprensión internacional ap ro-
ve chando todas las oportunidades pro p i c i a s , aunque en l os planes
de estudios no se haya previsto ninguna disposición concreta a ese
respecto. Otras disciplinas, como la historia y la  ge ogra f í a , o f re c e n
un terreno part i c u l a rmente favo rable a la educación para la com-
p rensión intern a c i o n a l , y otras como la mora l , la instrucción cívica
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y las art e s , e n t re ellas la música, la danza y los juego s , d eberían favo-
recer los estudios y actividades directamente relacionados con la com-
p rensión intern a c i o n a l .

15) Los pro blemas internacionales deben trat a rse como casos
c o n c retos , en relación con las dife rentes mat e rias enseñadas, o en cur-
sos sep a rados. Cada establecimiento docente debe poseer una docu-
mentación adecuada sobre las cuestiones intern a c i o n a l e s .

L i t e rat u ra y lenguas

16) La literat u ra debería enseñarse de modo tal que ab riese pers-
p e c t ivas sobre la nat u raleza humana, los ideales y aspira c i o n e s
c o munes a toda la humanidad, sus sufrimientos y sus luch a s , s o b re las
c a racterísticas de las dive rsas culturas nacionales y sobre su contri bu-
ción particular a la cultura mundial. Debería fo m e n t a rse la enseñanza
de la literat u ra mundial en las escuelas secundari a s .

17) Las lenguas ex t ra n j e ras deberían enseñarse con miras a fa c i l i t a r
el conocimiento de las culturas y modos de vida de los otros países y
su compre n s i ó n .

M atemáticas y ciencias

18) En la enseñanza de las matemáticas debería hacerse hincapié en
la contri bución de las dife rentes culturas al desarrollo de esta ciencia.
C i e rtas aplicaciones de las mat e m á t i c a s , como la estadíst ica y la inter-
p retación de dat o s , d eberían contri buir al estudio de cuestiones de
interés nacional, como el incremento demogr á fi c o , la producción agro-
p e c u a ria e industrial y la relación entre los gastos en armas y para la
e d u c a c i ó n .

19) En los cursos de introducción ge n e ral a la ciencia, es conve-
niente enseñar la historia del desarrollo de los conocimientos cientí-
ficos y de las contri buciones de los dife rentes países y cultura s .
También debería pre s t a rse atención a las consecuencias sociales de las
aplicaciones tecnológicas de la ciencia, así como a los pro blemas que
plantea y a las ventajas que brinda a la humanidad el rápido progre s o
de la ciencia y la tecnología modern a s .

B i o l og í a

20) a ) En la enseñanza de la biolog í a , el estudio de la tra n s m i s i ó n
y distri bución de las características humanas y de la relación entre
los fa c t o res here d i t a r ios y culturales debe hacerse de tal modo que
d e s t ru ya los prejuicios basados en las distinciones de ra z a , c o l o r,
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nacionalidad o cultura. A ese respecto convendría ut ilizar las con-
clusiones fo rmuladas por la Reunión de ex p e rtos sobre la raza y los pre-
juicios ra c i a l e s , o rganizada por la Unesco en 1967.

b ) En la medida en que la biología se ap roxima a la ecolog í a , d eb e r í a
s e rvir de base, en relación con la ge ogra f í a , p a ra estudiar los modos de
vida en las dive rsas regiones del mundo. En biología o higiene es conve-
niente prestar atención a los pro blemas mundiales de la salud, así como
a la cooperación internacional en la lucha contra las enfe rm e d a d e s .

H i s t o ria y ge ogra f í a

21) En lo que respecta a la enseñanza de la histori a , se compre n d e r í a
mejor la historia nacional si se la vinculara con la historia de las civ i l i-
zaciones y se pre s t a ra mayor atención a los aspectos sociales, e c o n ó m i-
c o s , c u l t u rales y científicos de la evolución del hombre, at ri bu yendo en
cambio menor importancia a los aspectos puramente militares. La histo-
ria nacional y la historia de los otros países deben pre s e n t a rse con la
m ayor objetividad posibl e, teniendo en cuenta las dife rencias de opi-
niones y de interp re t a c i o n e s , e inspirándose en las últimas concl u s i o n e s
de la inve s t i gación histórica. Debe pre s t a rse atención especial tanto a la
h i s t o ria de la lucha por los dere chos humanos, i n cl u s ive la lucha por la
l i b e ración nacional y la justicia social, como al desarrollo de las insti-
tuciones de cooperación internacional destinadas a pro m over el bienes-
tar de la humanidad y también a los hombres y mu j e res ilustres de los
distintos países cuya obra y acción han beneficiado a toda la humanidad.

22) La enseñanza de la ge ografía debería inducir al niño a pensar en
el mundo entero y en sus hab i t a n t e s , a comprender las relaciones entre
el hombre y su medio ambiente y a fo rm a rse una idea justa de los pro-
blemas que han de re s o l ve rse para que los re c u rsos disponibles en el
mundo contri bu yan a mejorar las condiciones de existencia de la huma-
n i d a d. De esta manera la ge ografía haría comprender cuán necesari a s
son la solidaridad y la cooperación entre todos los pueblos del mu n d o .

23) Los cursos de ge ografía e historia deberían planifi c a rse de mane-
ra que se logre un justo equilibrio entre el lugar concedido a la ge ogra f í a
y la historia nacionales, y el dedicado a las de los otros países.

I n s t rucción cívica y educación mora l

24) La instrucción cívica, c u yo fin es dar a conocer las inst itu-
ciones nacional es y suscitar la  lealtad hacia ellas, d e bería tener
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igualmente por objeto fa m i l i a rizar a los alumnos con el papel que
desempeñan las instituciones internacionales en el fomento del bien-
estar de la humanidad y darles el sentido de las re s p o n s abilidades que
le incumben en el  buen funcionamiento futuro de esas instituciones.

Es importante presentar las instituciones y actividades del sistema
de las Naciones Unidas con objetividad y espíritu constru c t ivo .
C o nviene prestar toda la atención necesaria a los obstáculos con que
las Naciones Unidas y los organismos especial izados tropiezan en su
a c c i ó n .

25) En la instrucción re l i giosa como en la enseñanza de la moral o
de la fi l o s o f í a , es importante que la educación para la compre n s i ó n
i n t e rnacional sea directa y explícita e insista en los fundamentos éticos
de la solidaridad humana. Debe responder a la finalidad de desarro l l a r
el  sentido de la re s p o n s abilidad moral y social respecto de los demás,
el deseo de obrar por el bien común y la voluntad de paz.

A rt e s , m ú s i c a , danza y juego s

26) En las art e s , la música, la danza y los juego s , d ebería insistirs e
en la habilidad de ejecución y en el juicio estético, re c u rriendo a temas
tomados de todas partes del  mundo. Convendría tratar estas mat e ri a s
c o n s i d e rando su valor tanto afe c t ivo como intelectual.

M at e rial didáctico y medios auxiliares de la enseñanza

27) En la educación para la comprensión intern a c i o n a l , c o nv i e n e
utilizar una dive rsidad lo más grande posible de mat e rial de enseñanza,
i n cl u s ive el cine, la radiodifusión y la televisión escolares y los demás
medios auxiliares audiovisuales. Las nu evas técnicas pedag ó gicas pue-
den utilizarse eficazmente para pro m over la comprensión intern a c i o-
nal. Dan nu evas dimensiones a la enseñanza en ge n e ral y deb e r í a n
p restar los mismos servicios para difundir info rmaciones sobre los
o t ros pueblos y modificar las actitudes con respecto a ellos. Los pro-
gramas de telev i s i ó n , además de mostrar  la realidad de las dife re n t e s
c u l t u ras y los dive rsos modos de vida, d eberían también hacer que se
a c epten. Las comunicaciones espaciales faci litarán cada vez más las
emisiones de ese t ipo.

28) El  mat e r ial  didáctico utilizado debería ser examinado reg u-
l a rmente en función de su contri bución a la comprensión intern a-
cional y al respeto de los dere chos humanos.  Al revisar o prep a rar 
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el mat e rial didáctico, s o b re todos los libros de texto de historia y ge o-
gra f í a , se debería cuidar en especial de que presenten una imagen equi-
l i b ra d a , o b j e t iva , p recisa y actual de los otros pueblos y de los países
con sistemas económicos y políticos dife re n t e s , así como de los pro-
blemas mundiales. El cotejo de los dive rsos libros de tex t o , s o b re todo
de historia y ge ografía que se practica ya en va rios países - puede
c o n t ri buir en gran medida a eliminar erro re s , malentendidos y a ve c e s
i n cluso dive rgencias de puntos de vista que existen entre dos puebl o s .
Pa ra ello convendría constituir comités mixtos fo rmados por rep re s e n-
tantes de dos o más países.

29) Es de desear que cada país, con la colab o ración de las ins-
tituciones y los servicios científicos y pedag ó gicos nacionales, p re-
p a re, p a ra los demás países, documentos sobre su propia historia y
ge ografía. La colab o ración internacional sería de utilidad a ese re s p e c-
to. Asimismo convendría estimu l a r, en el plano regional  e intern a c i o-
n a l , la publ i c a c i ó n , de vez en cuando, de listas de libro s , películas y
o t ros tipos de mat e rial didáctico re c o m e n d a d o s , s o b re todo para la
enseñanza de la historia y la ge ogra f í a .

30) Debería fo m e n t a rse la producción de mat e rial especialmente
destinado a la educación para la comprensión intern a c i o n a l , i n cl u s ive
guías y manuales para el  personal docente.

Es de desear que las autoridades escolares competentes prevean la
p u bl i c a c i ó n , en una fo rma que permita su empleo en los esta-
blecimientos de fo rmación del personal docente de ciertos documentos
fundamentales de las Naciones Unidas, la Unesco y otras orga n i z a-
ciones intern a c i o n a l e s , en los que se enuncien los principios ap ro b a d o s
s o b re los dere chos humanos y la cooperación intern a c i o n a l .

Métodos de enseñanza y actividades escolares y
ex t ra e s c o l a re s

31) En la educación para la  comprensión internacional deb e r í a n
u t i l i z a rse en la medida de lo posibl e , los métodos activos que re c u r-
ren a la iniciat iva indiv i d u a l , la  capacidad cre a d o ra , las  aptitudes y
la inteligencia de los alumnos. Estos métodos compre n d e n : la part i-
cipación activa en campañas de ayuda mutua intern a c i o n a l , la  libre
d i s c u s i ó n , los deb at e s , los estudios crí ticos sobre los art í c u l o s
p u blicados en los diari o s , las películas de argumento y documen-
tales transmitidas por la  telev i s i ó n , los info rmes y estudios indiv i-
duales y colectivo s , la  prep a ración de álbu m e s , l i b ro s , p e ri ó d i c o s
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mu rales y ex p o s i c i o n e s , los intercambios de correspondencia y de
documentos dive rsos con escuelas de otros países, p rogramas de
re u n i o n e s , ex c u rs i o n e s , c o n c i e rt o s , reuniones en que se simu l e n
a s a m bleas de las Naciones Unidas, estudios sobre la comu n i d a d,
campos internacionales y actividades de la j uve n t u d.

32) Deberían re o rga n i z a rs e, cuando sea necesari o , c i e r tas acti-
v i d a d e s , tanto en relación con los planes de estudios como fuera de
e l l o s , con objeto de completar  y re forzar la educación para la com-
p rensión internacional en el conjunto de la enseñanza. La gama de
esas act ividades debe ser lo bastante amplia y va riada para dar a
todos los alumnos oportunidades de ejercitar y desarrollar sus ap t i-
tudes part i c u l a res y sus intereses. Es de desear que entre dich a s
a c t ividades fi g u ren la organización de círculos o de asociaciones
como las de amigos de la Unesco o pro Naciones Unidas y los cír-
culos de relaciones internacionales cuyo principal  objeto es pro-
m over la  comprensión intern a c i o n a l , así como la celeb ración de los
a n ive rs a rios de personalidades eminentes que han contri buido al
d e s a rrol lo científico y cultural  de la  humanidad, y de días
c o n m e m o rat ivos de los acontecimientos de importancia intern a c i o-
n a l , como el Día de las Naciones Unidas y el Día de los Dere ch o s
Humanos. Los círculos deberían organizar actividades intere s c o-
l a r es y consti t uirse en a sociaciones nac ionales y r egi o n a l e s .
C o nvendría estimular las iniciat ivas que tomen los alumnos y estu-
d i a n t e s , así como sus orga n i z a c i o n e s , p a ra emprender nu evas act iv i-
dades. Los premios otorgados a los mejores alumnos podrían,
s i e m p re que fuese posible consist ir en faci lidades de viaje para per-
m i t i r les visitar otros países.

33) La práctica del dep o rte  debe util izarse como medio para el i-
minar las tendencias agre s ivas en competiciones sanas y para des-
a rrol lar  la confianza en si  mismo, el sentido del  honor y el espíri t u
de “ fair play”. Es conveniente evitar que en las competiciones inter-
nacionales el  nacionalismo ex c e s ivo impida que se mu e s t re  el  re s p e-
to debido a los dep o rtis tas de los otros países.

34) La acción de la escuela puede ser sostenida y re forzada por
l a familia y la comu n i d a d. Por consiguiente no debería dejarse pasar
ocasión alguna de re c abar la colab o ración de los padres de los
a l u m n o s , de las organizaciones ex t ra e s c o l a res de niños y jóvenes y
del conjunto de la comunidad en las activ i d a d e s , tanto escolare s
como ex t ra e s c o l a re s , encaminadas a favo recer la  comprensión inter-
n a c i o n a l .
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P rep a ración del personal docente

35) En el desarrollo de la comprensión internacional la pers o-
nalidad y las actitudes del maestro o pro fesor tienen una import a n c i a
d e c i s iva y en gran parte pueden determinar el éxito de una educación
o rientada en ese sentido. Esta consideración habrá de ser tenida mu y
en cuenta en la fo rmación del personal docente.

36) El personal docente debería estar prep a rado de la manera más
completa posibl e, desde el triple punto de vista mora l , p s i c o l ó gico y
p ro fesional , a fin de desempeñar eficazmente su papel en la educación
p a ra la comprensión internacional. Convendría estudiar los métodos
adecuados para orientar los cursos de fo rmación del personal docente
y la enseñanza en ge n e ral en función de los objetivos de la compre n-
sión internacional. La fo rmación de maestros y pro fe s o res debería ten-
der en especial  a reducir al mínimo la influencia de sus prejuicios per-
sonales y a desarrollar  cualidades de espíritu y de comportamiento que
les den mayor eficacia como educadores para la comprensión intern a-
cional . La fo rmación debería tener igualmente por objeto despertar el
interés de los estudiantes por este aspecto de la educación, c o nve n-
c e rles de su import a n c i a , e inspira rles la convicción de que son cap a c e s
de dar ese tipo de enseñanza. Es necesario un esfuerzo de imagi n a c i ó n
p a ra hallar nu evas fórmulas ap l i c ables a la fo rmación y al perfe c c i o n a-
miento del personal docente. Debería estimu l a rse a las instituciones
que se ocupan de la fo rmación de personal docente a que organicen con
la participación de pro fe s o res y estudiantes, p royectos y programas de
educación para la comprensión internacional que se adapten a las cir-
cunstancias de cada caso.

37) Es de desear que los programas de prep a ración del pers o n a l
docente pro p o rcionen en esta mat e ria tanto la base de conocimientos
re q u e rida como la fo rmación pro fesional necesaria en lo que conciern e
a las concep c i o n e s , los métodos y las técnicas que han de ap l i c a rse a
fin de que la educación para la comprensión internacional se dé efi-
cazmente en la escuela.

38) Los métodos, los programas y todos los medios auxiliares de la
enseñanza utilizados en los cursos de fo rmación deberían ser ap l i c a d o s
por los futuros maestros y pro fe s o res en las prácticas que haga n .

39) En los seminarios y cursos de perfeccionamiento para el
p e rsonal docente ya en ejercicio es conveniente ap rove char todas
las ocasiones para relacionar las act ividades con los obj et ivos de
la educación para  la  comprensión i nternacional.  Deberían orga -

3 7 5



R 64

n i z a rse también reg u l a rmente seminarios y cursos especiales sobre la
educación para la comprensión internacional destinados a los maestro s
y pro fe s o res en ejerc i c i o .

I nve s t i gaciones y actividades ex p e ri m e n t a l e s

40) Es importante efectuar inve s t i gaciones a fin de determinar el
p apel que la educación para la comprensión internacional puede
desempeñar en la fo rmación y modificación de las actitudes, así como
la eficacia re l at iva a las dife rentes concep c i o n e s , los métodos y tipos
de mat e rial empleados en la educación para la comprensión intern a-
cional. Convendría inspira rse en los resultados de esas inve s t i ga c i o n e s
cuando se prep a ren o revisen los planes de estudios, los programas de
las dife rentes disciplinas y el mat e rial didáctico, así como en la fo r-
mación y el perfeccionamiento del personal docente. El personal y sus
o rganizaciones deben asociarse a esas inve s t i gaciones. Conve n d r í a
e s t i mular la cooperación internacional para las inve s t i gaciones sobre la
c o m p rensión intern a c i o n a l .

41) Deberían alentarse y fa c i l i t a rse los programas y proyectos ex p e-
r imentales de educación para la comprensión intern a c i o n a l , como los
que se han emprendido en las escuelas pri m a rias o secundarias o en las
escuelas normales que participan en el Plan de Escuelas Asociadas de
la Unesco. Deberían tomarse asimismo las disposiciones adecuadas
p a ra fomentar en los establecimientos escolares la adopción y la ap l i-
cación ge n e ralizada de las concep c i o n e s , los métodos y mat e riales ela-
b o rados y sometidos a pru eba en tales ex p e ri m e n t o s .

42) Es de desear que se pro s i gan las inve s t i gaciones y los estudios
de antro p o l ogía y otras ciencias sociales con objeto de eliminar los
mitos raciales que dificultan la comprensión intern a c i o n a l .

Relaciones e intercambios intern a c i o n a l e s

43 ) Las autoridades docentes deberían alentar y facilitar , en el
plano intern a c i o n a l , el intercambio y la difusión de info rmación y
documentación re l at ivas a la educación para la comprensión intern a-
c i o n a l .

44) Esas autoridades deben prestar ap oyo y estimulo a la part i-
cipación en los programas y proyectos bilat e ra l e s , mu l t i l at e rales e
i n t e rnacionales que tengan por objeto extender y mejorar  la educación
p a ra la comprensión intern a c i o n a l .
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45) Deberían pro m ove rse y fa c i l i t a rse los intercambios inter-
nacionales de pro fe s o re s , estudiantes y alumnos, así como los de per-
sonal administrat ivo de la enseñanza e inspectores . Debería pro c u ra rs e
asimismo aumentar considerablemente las oportunidades de viajes al
ex t ra n j e ro que se ofrecen a los futuros maestros y pro fe s o res y a los
que ya ejercen sus funciones, p a ra que pueden ponerse en contacto con
estudiantes de otros países, visitar establecimientos escolares y fa m i-
l i a ri z a rse con otros pueblos y otras culturas. Las autoridades compe-
tentes deberían también hacer un esfuerzo especial para facilitar los
i n t e rcambios organizados por los movimientos de la juve n t u d. Es
c o nveniente favo recer todos los contactos escolares y ex t ra e s c o l a re s
e n t re alumnos y estudiantes de naciones y culturas dife re n t e s .

46) La participación en tareas de interés ge n e ral junto a hombres y
mu j e res de otros países constituye una de las fo rmas más eficaces de
educación para la comprensión internacional. Conviene estimular y
facilitar todo lo posible los viajes al ex t ra n j e ro de personal docente y
j ó venes que puedan participar así en actividades vo l u n t a rias en pro del
d e s a rrollo económico, s o c i a l , c u l t u ral y educat ivo. De esta manera
pueden contri buir act ivamente a la lucha contra el analfab e t i s m o , e l
h a m b re y la enfe rm e d a d, que padece gran parte de la población mu n-
dial  y que constituyen un a amenaza para la paz.

47) Merecen estimulo y ayuda los contactos e intercambios inter-
nacionales entre las escuelas, como los que se establezcan mediante el
Plan de Escuelas Asociadas que aplican un programa de educación para
la comprensión intern a c i o n a l .

48) Las autoridades escolares podrían fo m e n t a r, con el espíritu de
los Ju egos Olímpicos, la organización de competiciones intern a-
cionales para alumnos y estudiantes, en disciplinas como las mat e-
m á t i c a s , la física, la química y la literat u ra mundial. Deberían or-
ga n i z a rse también justas de atletismo entre escuelas de dos o va ri o s
p a í s e s , o de carácter francamente intern a c i o n a l .

Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

49) Es importante que los Ministerios de Instrucción Pública y
las autoridades docentes den amplia difusión a la presente re c o m e n-
dación. Los centros de documentación pedag ó gi c a , las asociaciones
i n t e rnacional es y nacionales de personal docente y padres de alum-
nos y la prensa de carácter pedag ó gi c o , tanto oficial como priva d a ,
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d eberían desempeñar una función importante para dar a conocer esta
recomendación a los servicios intere s a d o s , al personal administrat ivo y
docente y a las unive rs i d a d e s , así como al público en ge n e ra l .
C o nviene que los Ministerios de Instrucción Pública obtengan la cola-
b o ración de las organizaciones del personal docente, tanto para difun-
dir la presente recomendación como para participar en su ap l i c a c i ó n .

50) Se invita a la Unesco y a las organizaciones intern a c i o n a l e s
competentes a que faciliten con la colab o ración de los Ministerios de
I n s t rucción Pública de los países intere s a d o s , el examen de la pre s e n-
te recomendación en el plano nacional o regi o n a l , a fin de adap t a rla a
las características de cada regi ó n .

51) Se invita a los Ministerios de Instrucción Pública y a las otra s
a u t o ridades competentes a que examinen sin demora la presente re c o-
mendación en relación con la situación de hecho y de dere ch o , a s í
como con las condiciones étnicas y culturales de sus países re s-
p e c t ivo s , a fin de aplicar sus disposiciones donde todavía no estén en
v i gor y adap t a rlas en la medida de lo necesario a las dive rsas situa-
ciones nacionales . Se invita además a los Ministerios a que, en re l a-
ción con las nu evas medidas previstas en esta esfe ra , p revean la eva-
luación constante de la acción empre n d i d a .

52) Convendría re c abar la asistencia técnica y fi n a n c i e ra de las
o rganizaciones internacionales en favor de los países donde la ap l i c a-
ción de la presente recomendación entrañe una revisión del mat e ri a l
didáctico y la re o rientación de los programas de fo rmación del pers o-
nal docente.

53) Dada la urgencia del pro blema considerado en la presente re c o-
m e n d a c i ó n , se invita a la Unesco y a la Oficina Internacional de
Educación a que dirijan a los Ministerios de Instrucción Pública antes
de fines de 1970, un cuestionario en el que se les pida que descri b a n
las medidas adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones de la
p resente recomendación en sus países re s p e c t ivo s .
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